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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 403

ÚNICO. Se adiciona un párrafo quinto al artículo 94 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 94.- ...
…
…
…
…

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 403.- Se adiciona un párrafo quinto al artículo 94 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. ........

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 425.- Se reforma el artículo 27, el párrafo segundo de la
fracción XXVI del artículo 44, el primer párrafo del artículo 106, el artículo 107, el
párrafo segundo del artículo 110; se deroga el párrafo primero de la fracción XXVI del
artículo 44, el párrafo segundo del artículo 106 y se adiciona un primer párrafo al
artículo 108 recorriéndose en el orden los siguientes, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. .................................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO  584.- Se adicionan diversos párrafos al artículo 143
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. ..
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El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a
los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo,
la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la
reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva
a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las
mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los
destinados a los hombres para tal efecto.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO . Remítase a los Ayuntamientos del Estado y al Concejo
Mayor de Cherán, la Minuta con proyecto de Decreto, en materia
constitucional para que en el término de un mes después de recibirla,
envíen al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, el
resultado de su votación, en los términos de la fracción IV del
artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Transcurrido el mes concedido a los Ayuntamientos
y al Concejo Mayor de Cherán, se dará cuenta al Pleno con el
resultado de su votación, para efectuar la declaratoria
correspondiente.

TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 04
cuatro días del mes de octubre de 2017 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. MIGUEL  ÁNGEL VILLEGAS SOT O.- PRIMERA
SECRETARIA.- DIP . JEOVANA MARIELA  ALCÁNT AR
BACA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP. WILFRIDO
LÁZARO MEDINA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 10 diez días del mes de
julio de 2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- ING.
PASCUAL SIGALA PÁEZ .- (Firmados).

________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace

saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 425

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el artículo 27, el párrafo segundo
de la fracción XXVI del artículo 44, el primer párrafo del artículo
106, el artículo 107, el párrafo segundo del artículo 110; se deroga
el párrafo primero de la fracción XXVI del artículo 44, el párrafo
segundo del artículo 106 y se adiciona un primer párrafo al artículo
108 recorriéndose en el orden los siguientes, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo
para quedar como sigue:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Artículo 27.- Los diputados no podrán ser reconvenidos ni serán
sujetos de responsabilidad por las opiniones, propuestas
legislativas o votos que emitan en el ejercicio de su encargo.

El Presidente del Congreso velará por la inviolabilidad del recinto
en donde se reúnan a sesionar. Toda fuerza pública está impedida
de tener acceso al Recinto Legislativo, salvo con permiso del
Presidente del Congreso, bajo cuyo mando quedará la seguridad
del mismo.

Artículo 44.- Son facultades del Congreso:

I. a XXV. …

XXVI.- Derogada

Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos
y erigirse en Jurado de Sentencia, para conocer en juicio político de
las faltas u omisiones que cometan los servidores públicos y que
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y
de su buen despacho, en los términos del artículo 108 de esta
Constitución.

…

XXVII. a XXXIX. …

Artículo 106.- En el Estado de Michoacán, no se requerirá
declaratoria de procedencia para el inicio de proceso penal contra
funcionarios y servidores públicos, para lo cual se estará a lo
establecido por las leyes penales correspondientes.

Derogado.

…

Artículo 107.- En los casos previstos por los artículos 110 y 111
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
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resolución o declaración emitidas por el Congreso de la Unión,
deberá conocerse por el Congreso, para que éste proceda en la
primera sesión que se celebre después de recibida, conforme a las
disposiciones de la Constitución Federal, de la Constitución Estatal
y las leyes correspondientes, considerándose un procedimiento
autónomo a la declaración de procedencia antes prevista en esta
Constitución.

Artículo 108.- El juicio político es el procedimiento para fincar
responsabilidad política a un servidor público. Implica el ejercicio
material de una función jurisdiccional llevada a cabo por el Congreso
del Estado y sus sanciones serán de carácter eminentemente político
y administrativo.

…
…
…
…
…

Ar tículo 110.- …

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del
encargo por cualquier servidor público, será exigible de acuerdo
con los plazos de prescripción consignados en la Ley penal, que
nunca serán inferiores a tres años.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Remítase a los Ayuntamientos y Concejos
Municipales del Estado la Minuta con proyecto de Decreto,
para que en el término de un mes después de recibida envíen, al
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, el resultado de
su votación en los términos de la fracción IV del artículo 164 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Una vez aprobado el presente Decreto por la
mayoría de los Ayuntamientos y Concejos Municipales, notifíquese
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su conocimiento y
publicación respectiva en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo que
se manda se publique y observe para su conocimiento general y
efectos legales procedentes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 06
seis días del mes de diciembre de 2017 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. MIGUEL  ÁNGEL VILLEGAS SOT O.- PRIMERA
SECRETARIA.- DIP . JEOVANA MARIELA  ALCÁNT AR
BACA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA

GONZÁLEZ.- TERCERA SECRETARIA.- DIP . ROSALÍA
MIRANDA  ARÉVALO.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 10 diez días del mes de
julio de 2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- ING.
PASCUAL SIGALA PÁEZ .- (Firmados).

________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 584

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan diversos párrafos al artículo
143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo para quedar como sigue:

Artículo 143.- ...

…

La Benemérita y Centenaria Universidad Michoacana de San
Nicolás de Hidalgo es una institución de servicio, con personalidad
jurídica y patrimonio propio; dedicada a la educación media-
superior y superior, en sus diversos niveles y modalidades, la
investigación científica, la difusión de la cultura y la extensión
universitaria.

La Benemérita y Centenaria Universidad Michoacana de San
Nicolás de Hidalgo contará con un presupuesto para el desarrollo
de sus funciones, el cual no podrá ser inferior al otorgado en el
ejercicio inmediato anterior.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. En caso de que el Presupuesto de Egresos del Estado
se vea disminuido, ya sea en las participaciones federales o en
algún otro concepto y que haga necesaria la atención prioritaria de
esta soberanía para atender necesidades específicas, se hará un
ejercicio ponderativo del monto equivalente proporcional al
asignado al año inmediato anterior.
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SEGUNDO. En el entendido de que una de las variables para
determinar el presupuesto que se asigna a la Benemérita y Centenaria
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo es la propia
matrícula de alumnos de dicha institución, cuando ésta se vea
reducida, se deberán realizar ajustes necesarios con base a la
disminución de la matrícula.

TERCERO. Remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos
del Estado, así como al Concejo Mayor de Chéran, para que emitan
el resultado de su votación, en los términos de la fracción IV del
artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo.

CUARTO. Notifíquese el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y publicación
respectiva.

QUINTO.  El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 09
nueve días del mes de mayo de 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP . FRANCISCO CAMPOS RUÍZ.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. EDUARDO GARCÍA
CHAVIRA.- TERCER SECRETARIO.- DIP. ENRIQUE
ZEPEDA ONTIVEROS.  Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 10 diez días del mes de
julio de 2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- ING.
PASCUAL SIGALA PÁEZ .- (Firmados).


